
nes de producción, a D. José Medina Montaño por D. Francisco
Medina Montaño.

2.º Sustituir en la representación de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, a D. Manuel Mar-
tín Bellido por D. José Fernando Toribio Mancebo, que actuará
como Secretario.

Mérida, a 18 de octubre de 1999.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de aspirantes admitidos para
participar en el curso para adquirir la
aptitud y conocimientos necesarios para el
ejercicio de la caza en la Comunidad
Autónoma de Extremadura convocados por
Orden de 30 de julio de 1999, lugar, fecha y
horario de celebración, así como el
nombramiento del Director del curso.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo II, Base 6.ª de la
Orden de 30 de julio de 1999, publicada en el «Diario Oficial
de Extremadura» n.º 92, de 7 de agosto, por la que se aprue-
ban las convocatorias de 1999 para la realización de los exá-
menes y cursos de acreditación de la aptitud y conocimientos
para el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en atención a la competencia reconocida en el ar-
tículo 6.º del Decreto 15/1997, de 21 de enero, sobre la acre-
ditación y conocimientos necesarios para la práctica de la caza
esta Dirección General,

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
para participar en el curso dirigidos a adquirir la aptitud y co-
nocimientos necesarios para el ejercicio de la caza en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO: La lista provisional de aspirantes admitidos se expon-
drán en las dependencias que a continuación se indican:

– Dirección General de Medio Ambiente, Avda. de Portugal S/N,
Mérida.

– Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2,
7.ª planta. 

– Servicios Territoriales de Badajoz, Ctra. San Vicente s/n.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de con-
vocatoria, en dicha lista los aspirantes aparecen en un único
grupo, correspondiendo el siguiente lugar, días y horario;

Grupo único:

– Lugar; Escuela de Administración Pública de Extremadura,
Avenida de la Libertad s/n, Mérida (Badajoz). 
– Días; 27 de noviembre, 4, 11 y 18 de diciembre de 1999. 
– Horario; De 9:00 a 14:00.

CUARTO: Los participantes en el curso deberán ir provistos del
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o carnet de con-
ducir.

QUINTO: El director del curso y su suplente serán las personas
que a continuación se relacionan, haciéndose referencia igual-
mente al puesto que ocupan;

Curso para el Grupo único:

– Directora: Olimpia Cabrera Carmona. 
– Director suplente: D. Manuel Rivera Pavón, Jefe de Negociado

SEXTO: Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa. Con-
tra la misma podrá interponerse Recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme
a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mérida, a 3 de noviembre de 1999.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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